RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015 - 17 - 1- 0005178, Ent. N° 4161/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Contratación Directa por excepción      Nº 76/15 para obras de ampliación, obra nueva y reforma en el local de la Escuela Nº 197 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública de 4/03/2015 (Nº 1 – Acta Nº 12) se deja sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 9/14 para la realización de obras de ampliación, obra nueva y reformas en el local de la Escuela Nº 197 de Montevideo, autorizándose al Área de Gestión y Contralor de Obras de la Dirección Sectorial de Infraestructura a realizar un trámite de Contratación Directa al amparo del Numeral 24, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que la contratación se publicitó a través de la página electrónica de compras estatales, con fecha 2/03/2015, cursándose invitación vía mail a distintas empresas;

 3) que con fecha 10/03/2015, se procedió a la apertura de las dos ofertas presentadas, las que correspondieron a las empresas Franco Mezzetta S.A. y Conde S.A.;

 4) que habiéndose informado que las dos propuestas  presentadas resultaron similares, se les solicitó a las respectivas firmas, mejora de ofertas, y estas  respondieron que mantenían sus ofertas originales;

 5) que luego del informe del Área de Gestión y Contralor de Obras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16/04/2015, propuso adjudicar de acuerdo al Artículo 11 del Pliego, por menor precio, a  Franco Mezzetta S.A.;

 6) que Conde S.A. presentó escrito por el cual interpuso  recursos de revocación y jerárquico contra la “Resolución” adoptada por la Comisión Asesora,  afirmando que de acuerdo al certificado del Registro Nacional de Empresas Públicas que presentó dicha empresa, la misma no estaría en condiciones de contratar, por el monto que ofertó;

 7) que consta en las actuaciones recibidas, respuesta del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Departamento Técnico Calificaciones – Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas), a la consulta formulada por la ANEP, donde se establece: a) el valor del VECA LIBRE ANUAL expresado en el certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, expresa la fecha del IPC aplicado, debiendo el Organismo calcular el nuevo VECA LIBRE por IPC  a la fecha de la Licitación; b) luego de calculado el VECA LIBRE a la fecha de apertura, recién se compara ese VECA LIBRE con la propuesta de la empresa sin IVA, ni Leyes Sociales, ni imprevistos, debiendo el mismo ser igual o superior a la propuesta;

 8) que por nuevo dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 9/06/2015, se señalo que : a) desde el punto de vista formal no correspondía la interposición de los recursos de revocación y jerárquico contra el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por cuanto se trata de un informe que no reviste naturaleza jurídica de acto administrativo, conforme al Artículo 309 de la Constitución de la República, Artículo 24 de la Ley 15.524 (debió decir Decreto – Ley) y Artículo 67 del TOCAF;,debiendo considerarse como una petición, de acuerdo al citado Artículo 67 del TOCAF, por cuanto realiza consideraciones respecto del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; En definitiva mantuvo  su informe anterior del 16/04/2015, en mérito a que el Valor Estimado de Capacidad Anual, al momento de la presentación de su oferta, tomando su valor nominal actualizado por IPC, es suficiente tal como lo expresa el propio certificado;

 9) que dicho dictamen fue notificado a ambos oferentes los que  no interpusieron observaciones al mismo;

 10) que por resolución del Consejo Directivo Central  del 9/7/2015, se adjudico a Franco Mezzetta S.A., por un monto de                   $ 62:234.696 (IVA e imprevistos incluidos); $ 6:156.000 por Leyes Sociales de Obra y $ 1:502.537 por Leyes Sociales de obra imprevisto a cargo del Ente, y un plazo de ejecución de 360 días corridos;

 11) que consta en la documentación remitida, documentos etapas del gasto Afectación de 16/03/2015 por $ 31:150.000 y       $ 2:500.000, Objeto del Gasto: 382;

CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada para contratar directamente (Numeral 24, Literal C), del Artículo 33 del TOCAF), se justifica por el propio objeto de la contratación;

 2) que respecto a la petición planteada, la Comisión  Asesora de Adjudicaciones considero suficiente el Valor Estimado de Capacidad Anual que consta en el certificado del RNEOP, teniéndose en cuenta la respuesta dada por el MTOP a la consulta que le fuera formulada ANEP, en ese sentido;

 3) que,  parte de la documentación solicitada por el Pliego de Condiciones al momento de la presentación de ofertas, Numeral 10 Literal B)  (recibo de compra del Pliego de Condiciones)  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF,  que establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA  ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, por considerar que corresponde lo exigido a los oferentes en el Numeral 10  Literal B)  del Pliego de Condiciones Particulares, que rigió el presente llamado.
Por lo expresado no comparto la interpretación dada al Artículo 48 del TOCAF.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Contratación Directa por excepción N°76/15 remitido por la Administración Nacional de Educación  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación.
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.
“El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.
En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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